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Ví\ESIÍ>ENCf\ DEL CONSEJO DE M1NISÍR08. * 

nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta, 
reai familia» oqoUníwui sin ̂ oveoad en su interesante. 
^Hff* i 91 Si vi. ol . i • 

^ • , .éMfób liî M iiii 9i2ií 
ííoar :'á.} ijiai ub oia>J!'Mi» J . - . ( ; ' . ; ol..([. 

—.onfiin lüt>ii íii;..ob*oi'i(íÍÍT"«'*-^-:*~*univ\ íki^u'xiH 
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL. 

• * .ti \ üjb neil 
ÜaH tOiS&lflfl Í9 WAl* OBCRETO. , 

n!;)?i¡«,!),.r?i'. VV. '.-'J oiiüJerao^ ¡o . 
Pola Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina de las Españas.— 
A todos loa que las presentes vieren y entendieren y 4 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed que 
hemos venido en decretar lo siguiente; 

En el pleito que ante el Consejo Real pendo por vía 
de recurso entre partes, de la una don Manuel Alaria de 
Alzaybar, recurrente, y de la otra Mi fiscal de dicho 
Coaseji, en representación del Estado, sobre mejora de 
la clasificación de aquel hecha por la Dirección de lo 
contencioso del niinisleño de Hacienda: 11 /. ISlüÓ d | 

Visto.—Visto el espediente de la nueva clasificación 
de don Manuel Maria de Alzaybar, hecha por la junta de 
clases pasivas, de que resulta que en su opinión no pue
den serle de abonc^a^e^píi^^a%s|f¡ri6 de agregado á 
la junta central de lolO, ni el que estuvo cesante á vir-

• I • ': • : 
Vístala Real orden de 26 de noviembre de !»oU,en 

la cual, oonf^udon^e cpn, l ? |^eccion. 
cioso de Hacienda^ tuve á bien disponer Iq siguienl 

lid 

i .• Que por ahora, y sin perjuicio de lo que én' a g 
íanle pueda^robarel interesado, no son, de. abona e\ 
ano, el mes y los ocho días que Alzaybar estñvo apre-
gado 4 la secretarla de la junta central de Sevilla. ^ ; 

2.° Que no lo soo tampoco definitivamente los cidot 
aposf jqio, mes y cinco días que ha estado cesante. ^ ; 

3r° J&ue se c o n f í r m a l a ^ de la 
cuanto reduce á 24,000 rs, el sueldo^ de juJ>ilacio^^ 
dicho interesado. .\ ' . C | ' 

4. ° Que con arreglo al art. 14 del Rea/, ^eqreto de 
28 de diciembre último, se pague á Alzaybar a i^ntte 
su anterior haber hasta la fecha de la Real Orden que se 
espida, modilicando aquel sueldo. 

5 . * Que se comunique también la resolución á la 
Dirección general del Tesoro, ala contaduría general 
Remo y á la junta de clases pasivas y al interesado con 
las prtvenciones oportunas: 

Vista la demanda que ante el Consejo presentó don 
Manuel Alzaybar contra la referida resolución, en q ie 
reclama el abono del tiempo que sirvió de agregado "jík * 
la secretarla de la junta central, porque efectivañie¿\a 
desempeño ese destino, y el que estuvo cesante á virtud 
de los acontecimientos políticos de 1836 y 1840, porque 
asi se ha declarado terminantemente en favor de toctos 
los empleados en la carrera diplomática: ' ' 

Vista la r e ' ^ ^ demanda, en que también reclama 
contra la clasificación del sueldo regalador, hecha por 
lv junta, y solicita que con arreglo al Real decreto da 
1.° de mayo de cí$&7 se tiene por tipo el sueldo de 



Vista la contestación del fiscal, én que se opone A 
y otra solicitad por no haber presentado Alzayl 

nombramiento Real ó de las Cortes para servir 

||íeia^es^| 

Considerando que, A pesar daip dispuesto en. Us 

piedad su destino en la junta central, y porqne la, rafe-
rida declaración de abono becba a los empleados de la 
carrera diplomática es contraría á lo prevenido por las s 

disposiciones generales de la ley de presupuestos de 
da mayo de 1835, que se bailan vigentes: 

Téstala misma contestación del fiscal, en qne tam* 
bien sa opone A que sa toma como sueldo regulador 
para la clasificación el de 50,000 rs. que corresponden 
4 los ministros resisto, jprnu«4l carácter*!} Jalqu^ 
tenia Alzaybar e rapra roas que j n Jo relativa á hono
res y consideraciones, pera éo en cuanto al sueldo, pitea 
no consta que haya desempeñado este huevo cargo, til 
que sa baya dado cuenta á las Cortes como se ofreció, 
ni aprobado el Real decreto de T * da mayo de 184?, 
por el cual se derogaba la referida ley da presupuestos 

Vista la certificación dada en 12 de febrero último 
por don Manuel José Quintana, oficial mayor que fué de 
la junta central, de la que resulta que en 22 de diciem
bre dé 1810 fué agregado don Manuel Alzaybar á la 
secretaria general de ella, en la qué permaneció hasta 
su disolución: 
1 Vistas Ls Reales ordenes de 12 de julio y 26 de oc
tubre de 1844, por las cuales se dispuso que á todos \<k 
individuos qué á la sazón pertenecieran á la carrera di
plomática y fueren sepáraáos á consecuencia dé-íos tras
tornos políticos de 1836 y Í840, se Tés abone para los 
electos de clasificación como de activo* servicio desde 
T5 de agosto de i t ó S ^ á s t a ' í . ^ t ó t ó e r o de 1844: 

Visto el Real decreto de 1.° de mayo dé 1847, en 
cuyo art. 6.° se previene que para los efectos de cesan
tías, jubilaciones y demás, los empleados en la primera 
secretaria serán considerados en sus respectivas catego-
rías como si estuvieren ejerciendo en el eslrangero los 
mismos cargos que por su clase se designan en los artí
culos 1.° y 4.°, de lo cual se daria cuenta á las Corles) 

Vista la disposición 2) de las generales sobre clases5 

pasivas insertas en Ja ley de presupuestos de 26 dé 
mayo de 1835, y la disposición 26 y su regla 5.a, en 
qué se previene que á los empleados separados de sus 
destinos, no se les haga abono alguno de tiempo desde 
1.* de enero de aquel ano, y que el tiempo de servicio 
se cuente desde que Jos nombrados én propiedad hayan 
tomado posesión de sus deslinos con nombramiento 
Í ¿ a l ó de las Cortea: 

^Considerando que el empleo de agregado á la secre
taria de lá junta central debe considerarse como efecti-

i 

Reales órdenes de 12 da julio j 26 de octubre da 1844, 
nc pueden abonarse á don Manuel Alzaybar los años de 
etsantfetá ô Qm|pbas Reales órdenes se refieren, s/-
gttn lo prevenido en la ley de presupuestos de 1835: 

Considerando que no puede tomarse como sueldo 
J ' i i O T ^ É ^ m f a W ® rs* de ministro residente por no 

haber egercido nunca el interesado este destino ni go
zado dicho sueldo, sin que pueda tener aplicación el 
art* del Real decreto de 1.° de mayo de 1847, por 
no haberse dado cuenta á las Cortes según se disponía 
en el art. 7 .° del mismo: 

nsejoJU^L¿n $esjpa.A gye asistieron don 
DJn|^)|oit de la Vega, presidente; al conde de Val
en iseda, dan Pedro Sainz de Andino, don Florencio 
Rodrigue! Vaamonde, don Roque Guruceta, don Diego 
Martínez de la Rosa, don Manuel Garcia Gallardo, don 

Mana' Pérez,"don losé de Masa, don Saturnino 
Calderón Collantes, don Francisob I j f ^ ^ d q a i^ósé 

J#uMt don Antonio de los Ríos Rosa?, ion Ant 
Lopes de Córdoba, don Miguel Puche y Bautista, 
Pedro María Fernandez Villaverde, don Facundo Infan
te, don Joié Castillo y Ayensa, don Antonio Doral, don 
Manuel de Sierra y Moya y don Antonio Caballero, 
Vengo en mandar se le abone á don Manuel María A l 
zaybar el año, mes y ocho dias que sirvió el empleo de 
agregado á la secretarla de la junta central, y en des
estimar las demás reclamaciones contra la Real Arden 
de 26 de noviembre de 1850, la cual se Heve A eftictW,̂  
guarde y egecute en todo lo que no fuere contraria á c 

este mi Real decreta. 
Dado en palario á once de junio de mil ochocientos 

cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real mano.—-
El ministró de la Gobernacioiyiel Reino,: MairnalBer
trán de Lis. 

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por .mi el secretario general del Consejo Real, 
hallándose celebrando audiencia publica el Cossejo ple
no, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia 7 antes á que se refiere, que se una A ios mis* 
mismos, se notifique á tas partes por cédala4a ngásrif 
se inserte en la Gacela da qne certifico. * < ios? *ooi?d 

7 Madrid veinte y ocho día jenm de rail ochocientos 
ci ncuento y uno .—José de Posada Herrera. 
1 n•',!.; áÍ£&3fe&*riA ir.i-.- .¡¡ eb 7 ^ícétiSSsí síf A 

• i mi uní . p-üüD 
on,i-x;i Wq filípsd íswps eb Bóias3jljesl¿*Í 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DtE MADRID. > 
ir> !•'/•:•'',>, ¡o .«..-vn jf i¡ slaaibaqfed !Ü oJeiV— vplaiV 

•* . * kiiuíqo iiá usstip iriiuesi eñp eb (gsvseaq $saalb 

Reemplazo de 1830. ° ; i * l ' n i w ' 
i -v nhtm í'npT ü -OF9f ebteVat>\y aíno¿ al 

: l Para ana tenga efecto % entrega de «ÓÚi^ 
respondientes en dicho reemplazo á los pueblos de esta 



rattofilOB dias en « » mpeotivaraen* '*a£fo di veré* 
ffcada etf f ^ i ^ ^ b í é d l e : 1 ? ' M ' flwjw* v tclu-J ób 

O!O0£ e-ic $ /'OfMfi re lif-lnev e¿ V . ¿ 2 t>l> alrrjfil 

?¿m\iti £ sJ¿£f¿na 

Aravaca 
Barajas. 

Fuencarral. 
"Celare y Perales del Eio. 

Carabanchel alto. f l O l J d ^ ^ ^ J ¡ ( e ) A l a r c o n . 
Idem bajo. vailecas. 
El Pardo. „ Villaverde. 

;?.OTWailíAT/lU/A V 63(1 JAOJA 30 
Dia i . * de O Í / O Í / O 

' . SOI . ; H 
Ajalvir. Móstoles: 

Fuenlabrada. 8 ™ * o a * | W t t « . < i J 

Hortaleza. Vicálvaro. 
Las Botas. ' \iüaviciosa. 
Mejorada*del Campo. 

Majadahonda. 
•Meco. 
Paracuellos. 

Algete. 
Boadilla del monte. 
Campo alvillo. 
Campo Real. r . Parla. u 

Corpaí m m n ? SauSÍbasíiaadfe ftReyes 
Cobeña. Torn jon de Ardoz. 
Fuente elSas. Valdemoro. 
G r i ñ 0 D - 'fivifetóÉ S Í ) M I O I 

3 ;¡ Uto 4 . • . -'<i 

Arnbite. t , t , San Mari in de la Vega. 
Afead dé ffebares. ^ " Saritorcátó ^ < * ¡ 
Arganda. ' ' Torfésl ? : n ' ' ; 

bb ertiívn j eírstrirar Wtfát eco eup *b nü e ,imdm 

e;<») f m j j f t ^ i í n ^ ' j D í l i n i i * 

» Chinchón. ¿ f r ' 1 ^ tfflla^qjili * * S ¿ 6 . n * is 
W Meter." V ¿ - iíhl • Villa^ansi. < £ l.hUUL 

^ct £in«*iio$ 
San Lorenzo. Jivibcat? al) *a$ 

* ¿ t a 8. 

Jménaréte. r r 

Imepar de Oreja. 
Chapinería. 
Hoyo de Manzanar»*.< 

trt> 
CU Sfi pÚ |flfh$J fe r i | ij 
¿1 .oioju i j i &i¿» ?•»;.' d 

4rrpjf,o Molinos. 
Alameda del Vané. 
Cabanillas dé te Sierra. 
El Vellen. r 
Fuenlidueña de Tejo, 
Goao>lix. 
Mata el Pjno. 
Manzanares el Real. 
Mora Izaría I, 

p L j ^ e ] ¿ y i ' d ^ . i n i m b s 

¥ttálela. *¿ 
VáttiteriÉa. . m u f l í í b n a t t 

i . . 

erales de Milla. 
Eozas de Puerto ftaai. 
(ianla María de ia4ÍMN»^ 
Ta|am^Q€â ; l ' MÍ^» •* ^ 

Villarojo de Salvanéí. 
ZaraJejo. 

del Rey. Dtjstarviejo. 
Cadalso: 

Navas del Rey. 
Patones. 
Robledo de Chávela. 

C U I J / ftbWedtíle de te Jara. 

Loeches. 
Pozuelo del Rey. 

Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 

c f f i v 1 dé 'Estffiiéltó/ 
Cieni|(<xatt1o|: I > mi Í I D O : I 
S C A ^ B V V . Í I U W C D I I ; « n c i l & ^ W V í l cnt íy 
El Escorial. . Villalvilla. , l . l 

G á ^ t í K n , V í ^ í v , ' K ) r r ^ » a b d ^ , d e ! W < ( J á 6 a « a ¿ 

MorJna0bev9ui iovr.ni Vallnfrai^aidjel ij^lllcu 
Orneo. 

Cenicientos. 
Estremera. 
Mangiron. Torrelaguna. 
Miraflores de la Sierra. f - rr- : y ].»• 
r-\ \A . ; i ' J O /-I» !•:'!(. ¿/í r. r UM-y-', UiU OS 
l . l - : , ' * t : - : í i ; ! 1 i » J ' A f a ^ . U L r / i i »i ^ / o . i v v i ^ ' i ' ; « 
I j Í»ÍJ ; i • I [» ' ' 8»ff*J i 1 ¡ ,r( \: 

Dio 6 . 

Belmonte de T s j f t » J / t 9 v ¡ ARtok*Piero. 
Carabaña. Perales de Tajona. 
Colmenar viejo. Pwuela dé In Torres. 
Collado Mediato; ( / Valdelaguna. 
La Olmeda. : ¿ VaWilecha. 
Los Santos ó§ p Ramosa. ¿ 

Btíilfago. MéMtóa« lla4lte de Baitrago. 
Canencia. Rascafría. 
El Prado. * T Robregordo. 
La Aceveda. San Martin de Valdeigle-
La Cabrera. ^ w , , * i 
La Hiruela. Torremocha. 
Lozoyuela y Reíanos. Valdemanco. 
Paredes de Buitrago. 

^ Lo que de acuerdo del Consejo provincial f para su 
eaacto y píen loa:! eeaiplimjento, se infria el Btletin 
oficial de este provincia, previniendo 4 los ayoetanm»-
tos de los pueblos de la misma, cuiden de que semto+~ 

; jm^'«h ^>6QrétaHV'de este gpbierao ^ñm « á s anfik 
a ^ q u e r e s ^ c ü v i n j ^ e ^ ^ « i t ó t í ^ n 
literal de 1QJ*3 las diligencias practicadas para ej a|sta-
«jento y declaración da peMsdca» t#bMj|; debiendo 
ademas presentar ̂ oe comisionados eo el acto da la en
trega las Dilaciones de cada uno de aquellos, y otra ee*-. 
tificacioo en que se espresen sos nombres, él día de sp 

http://iovr.ni


misma, á fin de que con esta documento y recibo del r ^ 1—t A *\-^ t^ t i/Tnr i rn»i U ¡ j i n f n jpUMJfri 
o al comandante de la caja, I de lados y superficies de los U i t o g i ü o s . o ^ o o a d p s / ^ 

] ángulos de 5 á 5* se venden en rústica á 5 rs. aoom 
comisionadoqu e se entrega 
se justifique'» W t j ^ j ^ i o este M \ i a ¿ satisfaga 
raion de s o c o r r o s , , t y á $ & W arreglo a |o P ™ ™ * ^ ^ 
el art. 98 de la Ley vigente de reemplazos. ¿ . , 

Madrid 22 de jubo de í851.—Por ausenciadc« 
gobernador.—ElVtóeiprtóldente del Consejo provincial/ 
Blas Dias de Mendivd. 

.8 ' * 

panadas de un ejemp^da^ g r a ¿ * sueltas á 10 rt.-
en pasta S w. mas. _ 

- . f s ^ ? i ^ v-Jirl 
fi teb ¿ s i n >*I 9 -íaj^u 

d IBSbTóridoás tiiaoifestáAo por don Francisco Lttasa; 
administrador qué fué d<i loterías de Lógwüo, q1i# 
se ha estráviado la carta de pago de la^irec$6n d^, la 
Deuda núm. 2544 por valor de 185,000 rs. en títulos del 
3 por 100 que había presentada a» garantía M jnaH 
nejo del referido destino, se baca saber al que quiera 
que en su poderla conservara .que en el término de un 
mes a contar desde la publicación de esté anuncio, l¿ 
presente ó rej^ta^ este (*jb iara> de p r ó v i p ^ éüj^ 
concepto ido que jasado ujpho término no tendrá vaíoij 
ni efecto alguno. Y para que llegue á noticia del públi
co y pueda causarlos efectos prevenidoi en instrucción,1 

4 petición def interesado, espido el presente en Madrid 
22dejeÍÍo de líjol.-—P. A . Rafael de Deredia. 

- • . 
, > 

P A R T E IÍÓ O F I C I A L 
* _ 4 

^ ANUNCIOS. 

ímicleírl 
J. ' M . 

s ? # m s ¡ / í i 

El ayuntamiento de Vi lia viciosa de Odón ha señalado 
el dia 30 del corriente «1 las diez de su mañana en las 
casas consistoriales para tai subasta de la rastrogera del 
Monte do los propios, tasada en 8)0 rs., bajo el pliego 
de condiciones que estara de manifiesto en el acto del 
remate. 

-erjisblü? 
m r 

Aviso. 

m m m .sssvinA 

« ^ A O O N U S L T O R 
e:?s Mon*¡dfii£¡) 

DE ALCAÍJMES y^ A Y U O T A M I E N T O S ^ ^ I D 

OUObft Sb # . 1 O í d 

JOB 
DON C E L E S T O ^ ^ ^ A ^ , ABOGADO J ^ ^ ^ ^ ^ 

LES DEL B E I N O ^ J W ^ A CORTES. ^ d l f o s ' ü í 
, ¿ f Ü p l h f í , j i l i o l l 

Esta obra es indispensable á los alcaldes y ayflnta-, 
mientos para el buen desempeño de sus carg^sfU $oie~< 
nes se abona su importe en las cuentas municipales. * 

Se halla de venta en Mairi^ librería de la Publici
dad, calle del Correo, & 60 rs. vn, 

»r>ia aiieva LEY de reemplazos 
xuinA eb uoj/no'f . . 

C T J n ; l f l 9?EKTADA 

» . e i i ' h pq * 
.T¿iafljóqfnt>D 

" áftsdol) 
secáis' téJuenH 

.opáhD Por D. Blas Díaz de Mendivil. 

Se halla de venta en el establecimiento de D. Ma
nuel Pila, calle de Valverde, núm. 21. á 20 rs. cada 
ejemplar. ; ^ o ĵislft ns¿ x 

Se advierte que por Real Orden de 28 q> junio úl
timo, se recomienda su adquisición á los ayuntamientos* 
disponiéndose que su importe se les abone en cuentas. 

ADVERTENCIA. 

En la redacción de este periódico se vende el Nue
vo tratado de enseñanza del arle de agrimensor, bom -
puesto por el distinguido y avezado profesor don Joa
quín de Marios. 1 I 

* Eéta Selecta producción, después de tratar la arit
mética y geometría conveniente al agrimensor enseña 
losenaUregéneroscerrwnle»de mensuras y partición 
de teixaflos.par los métodos ma$ adelantadoŝ  y estable
ce una nuevo muy sencillo, llamado agrafómétrado, toft 
el cual desapareja casi todas h% contingencias de equi
vocarse en el eso délas proporciones, enseña también la 
mensura exacta del almiar de paja y horno de carbón, 4 
sea del prismoide y ooao truncado; uq método fácil y 
¿pacto de forjar Uriías de lodascjas^; y o'ras muy 
chas, importantes 6 pwufiares nociones 4 /ofenda p i ^ ji 

^stoplaf en rústica se venda 50 rs., y franco i 

Habieado v ' J A as 

1 1 

ximo pasado, los sóuorcs alcaldes de los 
pueblos de esta provincia se servirán man
dar hacer su pago a la mayor brevedad» 

¿ rv . t 0 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

^ * b W d A pa nAD*t&J *b olnníTi.o/1 
Vjihr. Win j 

: s , j tonto*en t^mercadodi l e j ^ j , „ | í n j 0 

Trigo tle á 55 «í%lfagbslIoO 
Cebada dé W 4 20 1|2 .cbwFilf) c ! 
Algarrobas... de " Í É l\í- wJna8 tul 
Madrid 22 de junto de 1851. 

HADUD.—Imprenta de D. Manuel Ptía, calle de Valverde número 21. 


